
TRÁMITE DE CONSTANCIA DE NO ADEUDO VIRTUAL PARA
LA SOLICITUD DE GRADO ACADÉMICO

UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

OFICINA DE REGISTROS Y MATRÍCULAS

REGISTRAR SOLICITUD
POR LA INTRANET DE LA
 UNIVERSIDAD

Opción: Académico - Trámites en línea - Constancia de no adeudo

El usuario debe de registrar la solicitud de Constancia de no adeudo
a la Universidad,  Intranet de la Universidad:iniciando sesión por la
https://intranet.upla.edu.pe/sesion

PAGAR POR CONCEPTO DE
CONSTANCIA DE NO ADEUDO

Una vez registrado la solicitud, el usuario deberá pagar en la
entidad bancaria (BBVA o Caja Huancayo) por el concepto de
constancia de no adeudo a la universidad.

DESCARGAR FUT VIRTUAL

https://intranet.upla.edu.pe/sesion

Una vez realizado el pago, el usuario deberá descargar el fut virtual
(después de 12 horas de realizado el pago), de la intranet de la
universidad:

Opción: Académico- Trámites en línea- Reportes

ENVIAR FUT VIRTUAL

noadeudoupla@upla.edu.pe

Enviar fut virtual y voucher de pago al Correo de atención de la
constancia de no adeudo:

RECEPCIONAR CONSTANCIA DE
NO ADEUDO

NOTA: Es importante que actualice la información del número
de teléfono, para que se comunique el envío.

El personal encargado de entrega de la constancia de no adeudo, se
comunicará con el usuario para coordinar el envío de la constancia al
correo especificado.



FLUJOGRAMA DE EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE NO ADEUDO VIRTUAL




